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1. INTRODUCCIÓN  
 

El Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales FONPET, es un 

fondo sin personería jurídica administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público –MHCP-, creado por la Ley 549 de 1999.  

Con la Resolución No. 423 de 2011 y 428 de 2018 expedida por la Contaduría 

General de la Nación -CGN- en la cual estableció la implementación de la 

contabilidad del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales -

FONPET, las directrices para el reconocimiento y revelación de los hechos 

económicos relacionados con el objeto principal del fondo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente Manual de Políticas Contables se 

establece, por parte del grupo de contabilidad del FONPET, en cumplimiento del 

marco normativo para Entidades de Gobierno definido por la Contaduría General 

de la Nación bajo estándares internacionales de contabilidad y de información 

financiera. Este documento permitirá definir los lineamientos que deben aplicar 

los usuarios de los procesos operativos y financieros para la operación, 

preparación y presentación de la información financiera del fondo, la cual será 

útil, relevante y necesaria para la toma de decisiones. 

De igual forma, se definirá prácticas contables relacionadas con las fechas de 

cierre o corte para la preparación de información, fechas de envío de la 

información por los proveedores identificados en los procedimientos contables 

publicados en el Sistema Único de Gestión -SUG del MHCP, informes periódicos 

remitidos por los proveedores de la información, tipos de comprobantes 

utilizados, forma de conservar libros y demás soportes contables. 
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2. OBJETIVO  
 

Definir las políticas que en materia contable deben aplicarse y tenerse en cuenta 

en el desarrollo del proceso contable para el FONPET, todo enmarcado en la 

aplicación del Marco Conceptual y Normativo para las Entidades de Gobierno; 

las normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 

hechos económicos; los procedimientos contables; las guías de aplicación; el 

catálogo general de cuentas y la doctrina contable expedido por la CGN. 

2.1. Objetivos Específicos  
 

 Crear políticas contables que permitan identificar, clasificar, analizar y 
registrar la información financiera del fondo. 
 

 Lograr la unificación del criterio contable en las diferentes fuentes de 
información. 
 

 Obtener información actualizada que permita conocer, en forma clara y 
concisa el valor exacto de cada una de las cuentas contables del Estado 
de Situación Financiera del Fondo. 
 

3. ALCANCE 
 

El presente manual de política contable es de obligatorio cumplimiento y deberá 

ser aplicada de forma consistente por cada una de las áreas de gestión del 

FONPET internas y externas, donde se originen o realicen hechos, operaciones y 

transacciones financieras, económicas y por los funcionarios responsables 

directos del proceso contable. 
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4. PRODUCTOS ESPERADOS  
 

 Calidad de información recibida, tales como información financiera del 
patrimonio autónomo, conciliaciones bancarias y de cuentas, 
certificaciones, entre otros. 

 Unificación de criterios contables para las fuentes de información.  
 

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 

 Activo: Recursos controlados por el fondo, a través de las 
administradoras de los recursos del FONPET, de los cuales se espera 
obtener beneficios económicos futuros.  
 

 Características cualitativas de la información financiera: Son los 
atributos que debe tener la información para que sea útil a los usuarios; 
es decir, para que contribuya con la rendición de cuentas, la toma de 
decisiones y el control. Estas se dividen en características fundamentales 
y de mejora. Características fundamentales: son aquellas que la 
información financiera debe cumplir necesariamente para que sea útil a 
sus usuarios. Se consideran características fundamentales de la 
información financiera las de relevancia y representación fiel. 
Características de mejora: son aquellas que, sin ser indispensables 
para que la información financiera sea útil, incrementan la utilidad de 
dicha información. Se consideran características de mejora de la 
información financiera, la verificabilidad, oportunidad, comprensibilidad y 
comparabilidad. 
 

 Consolidado de Hacienda e Información Pública (CHIP): Es el 
sistema de información diseñado y desarrollado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público - Programa FOSIT, para que, con la adecuada 
reglamentación y estructura procedimental, canalice la información 
financiera, económica, social y ambiental de los entes públicos hacia los 
organismos centrales y al público en general bajo la administración y 
responsabilidad de la Contaduría General de la Nación-CGN. 
 



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  7 de 61 

 

 
 

 
 
 

 Conciliación Bancaria: Es la comparación entre datos informados por la 
entidad administradora de los recursos del FONPET en el Estado financiero 
del Patrimonio Autónomo, el extracto bancario de la entidad financiera y 
la información registrada en la contabilidad del FONPET, con su explicación 
correspondiente por cada partida conciliatoria.  
 

 Entidad administradora: son todas aquellas entidades contratadas por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para realizar la administración 
de los recursos del FONPET. 
 

 Entidad contable pública ECP: Es la unidad mínima productora de 
información que se caracteriza por ser una unidad jurídica y/o 
administrativa y/o económica, que desarrolla funciones de cometido 
estatal y controla recursos públicos. 
 

 Pasivos: Es una obligación presente con las Entidad Territoriales, las 
cuales tiene aportes y sus respectivos rendimientos en el fondo para el 
pago del pasivo pensional de cada una de las entidades. 
 

 Período contable: Corresponde al tiempo en el cual la entidad mide los 
resultados de sus hechos económicos, efectuando las operaciones 
contables de ajustes y cierre. El periodo contable es el transcurrido entre 
el 1 de enero y el 31 de diciembre. 
 

 Políticas contables: Son los principios, bases, acuerdos, reglas y 
procedimientos adoptados por la entidad para la elaboración y 
presentación de los estados financieros, considerando lo definido en el 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

 

 Revelaciones: Son los comentarios y explicaciones a los Estados 
Financieros, explican el significado de los datos y cifras que se presentan 
en dichos estados, ampliando la información a los usuarios de la 
información. 
 

 Valor de Mercado: Es aquel importe que se le asigna a un bien o 
producto determinado entendiendo como tal aquella suma de dinero que 
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un vendedor podría obtener por el mismo en condiciones estándares de 
un mercado entre partes relacionadas y que las dos estén de acuerdo. 

 

6. POLITICAS CONTABLES  
 

A continuación, se realiza la compilación de las políticas contables del Fondo 
Nacional de Pensiones de la Entidades Territoriales. 

6.1. Políticas contables generales. 
 

Los procedimientos establecidos para la ejecución de las actividades de 
contabilidad deben interrelacionarse con los demás grupos de apoyo de gestión 
que hacen parte del FONPET, es decir las personas delegadas para apoyar en las 
actividades de cartera e ingresos, retiros, relación administradoras, etc . 

 

Las actividades a cargo de los diferentes grupos de apoyo que hacen parte del 
FONPET, y que realicen operaciones susceptibles de registro contable, deben 
considerar incluir en sus procedimientos en la interrelación directa o indirecta 
con el proceso contable.  

 

Los grupos de apoyo de gestión que hacen parte del FONPET, es decir las 
personas delegadas para apoyar en las actividades de cartera e ingresos, retiros, 
financiera, entre otros, se deben relacionar con el proceso contable como 
proceso cliente, asumiendo el compromiso de suministrar la información 
contable que se requiera, en el tiempo oportuno y con las características 
necesarias, de tal modo que estos insumos sean canalizados y procesados 
adecuadamente. 
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6.2. Generación de información contable. 
 

La información que se produce en las diferentes áreas de gestión del fondo (este 
incluye las áreas de la DGRESS, MHCP y entidades del orden nacional que 
suministran información, las cuales se encuentran documentados en el manual 
de políticas de envió de información) es la base para reconocer contablemente 
los hechos económicos, financieros sociales y ambientales.  

 

La información contable impresa y/o en medios magnéticos que constituya 
evidencia de las transacciones, hechos y operaciones efectuadas por la entidad 
deben estar a disposición de los usuarios de la información, en especial, para 
efectos de inspección, vigilancia y control por parte de las autoridades que los 
requieran. 

 

La información contable requerida por los órganos de inspección, vigilancia y 
control es canalizada a través de la Dirección General de Regulación Económica 
de la Seguridad Social –DGRESS-, previa preparación de la información 
pertinente por parte del grupo de contabilidad del fondo. 

 

Por otra parte, y de acuerdo con lo establecido en la Resolución 693 de 2016, a 
partir del 01 de enero de 2018 la contabilidad se llevará rigiéndose bajo el Nuevo 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno establecido por la Contaduría 
General de la Nación. En consecuencia, el primer Estado Financiero para 
convergencia a Estándares Internacionales de Contabilidad e Información 
Financiera, correspondientes al 31 de diciembre de 2018, no se compararán con 
el periodo anterior. Igualmente, el Estado Financiero previo a la adopción de 
esta normatividad, fueron preparados de acuerdo con lo ordenado por el 
Régimen de Contabilidad Pública precedente y vigente en Colombia hasta el 31 
de diciembre de 2017, así como las demás normas concordantes que los 
modifican y/o los amplían. 

 



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  10 de 61 

 

 
 

 
 
 

Adicionalmente, el FONPET elabora los formatos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación para transmitir la información a través del aplicativo 
CHIP, estos son:  
 
CGN20105-001 Saldos y Movimientos  
CGN2016C01 Variaciones Significativas  
 
 

6.3. Libros de contabilidad 
 

La Entidad prepara la contabilidad basada en procesos manuales a través de 
hojas de Excel que son convertidos en archivos planos, estos últimos son 
cargados al aplicativo designado por el MHCP, que la actualizada se denomina 
SOFIA, después de realizar este proceso se generan los libros de contabilidad 
tales como:  

 

 Libro Mayor y Balances. 
 Libros auxiliares. 

 

Los libros de la contabilidad del fondo, como principales y auxiliares, se llevan 
en castellano y en pesos colombianos, de igual manera la parametrización 
desarrollada en el sistema contable designado para alimentar la contabilidad del 
fondo. 

 

Los libros del fondo deben contener: Tipo de libro, periodo, código contable, 
descripción, nombre del tercero, saldo inicial, movimientos débito y crédito de 
las cuentas y saldo de la cuenta. 

 

Los libros auxiliares contienen los registros contables indispensables para el 
control detallado de las transacciones y operaciones del fondo, con base en los 
comprobantes de contabilidad y los documentos soporte que la entidad haya 
definido en sus procedimientos. 
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En relación con los libros de contabilidad, se garantiza que, realizado el cierre 
del período contable, no se podrán modificar o eliminar los registros de origen. 
En fecha posterior podrán modificarse los saldos reflejados en el cierre, 
únicamente mediante ajustes contables reconocidos en el período siguiente. 

 

Los libros de contabilidad se generan archivan y conservan de acuerdo con lo 
establecido en las tablas de retención documental del -MHCP-. 

 

La tenencia, conservación y custodia de los soportes, comprobantes y libros de 
contabilidad, es responsabilidad del grupo de contabilidad del Fondo y del área 
encargada de realizar su respectivo archivo, según la tabla de retención 
documental. 

 

El funcionario responsable de la tenencia, conservación y custodia, denunciará 
ante las autoridades competentes la pérdida o destrucción de los soportes, 
comprobantes y libros de contabilidad. 

 

En caso de pérdida o destrucción debe ordenarse de inmediato, por parte del 
Director(a) de la DGRESS, la reconstrucción de la información, en un período 
que no podrá exceder de seis (6) meses. 

 

Para la reconstrucción se tomarán como base los comprobantes de contabilidad, 
los documentos soporte, los estados contables, los informes de terceros, las 
copias grabadas en medios magnéticos, las bases de datos de las áreas de 
gestión y demás instrumentos que considere pertinente el Director(a) de la 
DGRESS. 
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El término de conservación de los soportes, comprobantes y libros de 
contabilidad es de diez (10) años, contados a partir del 31 de diciembre del 
período contable al cual corresponda, la disposición anterior, se aplica a las 
tablas de retención documental y a las políticas de la institución para el manejo 
de archivos, sin perjuicio de las disposiciones establecidas o adoptadas por el 
Archivo General de la Nación y conservación de documentos históricos. 

 

6.3.1. Comprobantes de diario 
 

Los comprobantes de contabilidad se generan, archivan y conservan según lo 
establecido en el procedimiento de las tablas de retención documental del –
MHCP-. 

 

De igual forma la información contable se conserva en medio magnético, o en el 
recurso de red para almacenamiento de información, bajo los parámetros de 
seguridad y archivo definidos por la Dirección de Tecnología del MHCP. 

 

 

6.3.2. Soportes de contabilidad 
 

Los soportes deben adjuntarse, relacionarse y/o identificarse en los 
comprobantes de diario, archivarse y conservarse en la forma y el orden en que 
hayan sido expedidos, bien sea por medios físicos y/o electrónicos. 

 

Cuando se trate de ajustes contables originados en depuración y análisis de 
datos deben sustentarse adecuadamente, referenciando el registro de origen y 
adjuntando los documentos soporte pertinentes. 
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Se establecen políticas para el manejo y el envío de la información al grupo de 
contabilidad las cuales son: 

 

 Políticas de entrega de la información financiera de las Administradoras. 
 Políticas de entrega de la información de la Unidad de gestión. 
 Políticas de entrega de la información de los gastos. 
 Políticas de entrega de la información DIAN. 
 Políticas de entrega de la información Retiros. 
 Políticas de entrega de información cartera Territorial. 
 Políticas de entrega de información cartera Nacional. 
 Políticas de entrega de la información DTN. 
 Políticas de entrega de la información Subdirección financiera. 
 Políticas de entrega de la información Coljuegos. 
 Políticas de entrega de la información Agencia Nacional de Minería. 
 Políticas de entrega de la información Agencia Nacional de Hidrocarburos. 
 Políticas y características de los Ajustes Contables. 
 Manual cierre de vigencia. 

 

 Pueden consultarse en el Manual de políticas publicado en la intranet. 

 

6.4. Controles a la elaboración del estado contable 
 

Los Estados Contables elaborados y presentados por el FONPET son objeto de 
autenticación y certificación mediante las firmas del Ministro(a) de Hacienda y 
Crédito Público, El Director(a) de la DGRESS y la persona encargada en 
desempeñar las actividades de contador principal. 

 

Los cuales son aprobados por el Comité Directivo del FONPET lo cual se compone 
por: 

 Viceministro(a) Técnico(a). 
 El Ministro(a) de Trabajo o su delegado. 
 El Director(a) del Departamento Nacional de Planeación o su delegado. 
 El Ministro(a) del interior o su delegado. 
 Dos (2) representantes de los municipios designados por la Federación 
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Nacional de Departamentos. 
 Dos (2) representantes de los municipios designados por la Federación 

Colombiana de Municipios. 
 Un representante de los distritos, elegidos por los alcaldes distritales. 
 Un representante de los pensionados, designado por los presidentes 

de las organizaciones de pensionados de las entidades territoriales, 
que estén en vigencia legal.   

 

6.4.1. Controles administrativos  
 

6.4.1.1. Comunicación a las áreas de gestión y entes 
externos para el suministro oportuno de 
información. 

 

El grupo contable del FONPET, actualizará anualmente los requerimientos 
mínimos y fechas de reporte de la información contable que deben remitir las 
áreas de gestión internas del FONPET, así como la información de los entes 
externos para la preparación y entrega oportuna de reportes contables internos 
y externos. 

 

Mediante comunicación interna (Memorando y/o Correo Electrónico) y 
comunicación externa (Oficio y/o Correo Electrónico), El Coordinador del grupo 
de contabilidad del FONPET informa y solicita a los responsables de las áreas de 
gestión y entes externos, los requerimientos de información contable necesarios 
para la elaboración, preparación y presentación del Estado financiero. Quedando 
como un garante el Coordinador del FONPET que la información sea respondida 
y/o entregada de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 357 de 2008- CGN. 

 

“3.19.1. Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al 
contable. 

 El proceso contable de las entidades públicas está interrelacionado con los 
demás procesos que se llevan a cabo, por lo cual, en virtud de la característica 
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recursiva que tienen todos los sistemas, y en aras de lograr la sinergia suficiente 
que permita alcanzar los objetivos específicos y organizacionales, todas las áreas 
de las entidades que se relacionen con la contabilidad como proceso cliente, 
tienen el compromiso de suministrar los datos que se requieran, en el tiempo 
oportuno y con las características necesarias, de tal modo que estos insumos 
sean canalizados y procesados adecuadamente»…” 

 

El requerimiento de información contable detalla, entre otros, los siguientes 
aspectos: responsables del reporte, fecha de entrega, responsable de la revisión 
y aprobación, período al que corresponde y los documentos, listados, reportes, 
informes y las características de contenido y calidad, en términos de 
confiabilidad, relevancia y comprensibilidad y que cumpla con los acuerdos de 
servicios con las áreas. 

 

Las áreas de gestión de FONPET, deben reportar todas las transacciones, hechos 
y operaciones expresadas en términos cualitativos o cuantitativos, atendiendo 
la normatividad vigente. 

 

 

6.4.1.2. Lista de control para verificar la entrega oportuna de 
información 

 

Los responsables directos del procesamiento de la información contable en la 
entidad deben conservar y actualizar la lista de control establecida según 
procedimiento de calidad, para verificar la entrega oportuna de información 
contable por parte de cada una de las áreas de gestión, con el objeto de controlar 
la inclusión de la totalidad de las transacciones financieras del fondo. 

 

El funcionario responsable del registro contable revisa, verifica y analiza la 
información remitida o procesada por el área de gestión, en caso de encontrar 
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deficiencias o inconsistencias informará por escrito (memorando, oficio y/o 
correo electrónico), a las áreas responsables de la información o la entidad 
externa remitente para que se efectúen las correcciones, modificaciones y/o 
ajustes. 

 

Los formatos establecidos para la verificación de la entrega oportuna de la 
información son los relacionados en el punto 6.3.2 Soportes de Contabilidad. 

 

6.4.1.2. Seguimiento cifras del estado financiero 

 

El Grupo Contable del FONPET, controla y verifica el cumplimiento de las 
actividades de cierre mensual mediante las conciliaciones de cuentas contables 
y conciliaciones bancarias Vs las cifras de la fuente de información, con lo cual 
se garantiza que se han adelantado acciones tendientes a lograr la razonabilidad 
y objetividad de la información contenida en el Estado Financiero. 

 

6.4.1.4.  Actividades de cierre al final del período contable 

 

El FONPET, realizará actividades de orden administrativo tendientes a lograr un 
cierre integral de la información contable producida a una fecha determinada en 
todas las áreas de gestión que generan hechos financieros, económicos, sociales 
y ambientales. 

Las actividades a desarrollar deben contemplar el envío de la información por 
las áreas fuentes con las características establecidas en el punto 6.3.2 Soportes 
de Contabilidad con una fecha límite del 15 de enero de la vigencia siguiente y 
el envío de la presentación de las Revelaciones a los estados contables, dando 
aplicación a lo establecido por la Contaduría General de la Nación, en lo relativo 
al cierre contable de cada vigencia. 
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Para el cierre se debe tener en cuenta la Resolución 428 de 2018, en especial lo 
concerniente al cierre de las cuentas de orden. 

 

6.4.2.  Controles operativos. 

 

6.4.2.1. Verificación y conciliación de información contable. 

 

El análisis, verificación y conciliación de la información contable debe realizarse 
mensualmente por los funcionarios responsables de las áreas de gestión y los 
responsables del registro en el grupo de contabilidad, confrontando la 
información con las fuentes de información. Deben realizarse conciliaciones de 
saldos para las cuentas de Bancos, inversiones, cuentas por cobrar, derivados, 
Cuentas del Pasivo de las Entidades Territoriales, Cuentas por Pagar, Cartera, 
Retiros, gastos, retiros teniendo en cuenta el tercero al cual corresponde el saldo 
contable. 

 

Del resultado de esta actividad puede generarse la realización de ajustes, 
reclasificaciones, correcciones y/o modificaciones a que haya lugar, y se 
efectúan los ajustes según lo establecido en el punto 6.3.2 Soportes de 
Contabilidad. 

 

6.4.2.2. Conciliaciones bancarias 

 

El encargado del grupo de contabilidad del FONPET es el responsable de la 
verificación de las conciliaciones bancarias remitidas por las administradoras de 
los recursos del FONPET; si al momento de la verificación se presentan 
diferencias debe solicitar por comunicación externa (Oficio y/o Correo 
Electrónico) aclaración de la misma. 

El encargado del grupo de contabilidad del FONPET, deberá informar las 
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novedades que se presenten en desarrollo del mismo y preparará los 
requerimientos y ajustes necesarios de acuerdo con los lineamientos dispuestos. 

Las partidas pendientes de conciliar, no podrán superar los márgenes 
establecidos en los indicadores de gestión formulados en el -SUG-. En aquellos 
casos que no se cumpla con el indicador, se debe realizar un seguimiento 
especial y tomar las acciones correctivas necesarias para subsanar tal hecho. 

 

6.4.2. Presentación de información contable 

 

El FONPET, prepara y presenta mensualmente el Estado Financiero del fondo, 
con base en la información reportada por las áreas de gestión a la Dirección de 
la DGRESS. La misma se constituye en información oficial del fondo para todos 
los efectos relacionados con la rendición de cuentas a los distintos usuarios de 
la información contable, de igual forma deberá realizar las revelaciones 
contables del Estado financiero e informe ejecutivo 

De acuerdo con la gestión administrativa se presenta los siguientes informes:  

 

      Dependencia                 Periodicidad   

  Internamente     Mensual    

   

  Contaduría General de la Nación  Trimestral 

 

      Dependencias del MHCP     Cada vez que se requiera 

 

 Entes de control               Cada vez que se requiera 
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El FONPET, presenta a la Contraloría General de la Nación-CGR, la rendición de 
la cuenta consolidada, dentro de los términos, plazos y requisitos fijados por el 
órgano de control fiscal. 

La información contable de El FONPET, se reporta a la Contaduría General de la 
Nación-CGN en forma integrada mediante el proceso de agregación y 
consolidación del estado financiero, de conformidad con los plazos, fechas y 
requerimientos establecidos por el máximo ente rector de la contabilidad pública. 

 

6.4.3. Publicación del estado financiero 

 

El FONPET, publica Mensualmente en la página Web del -MHCP- el estado de 
situación financiera consolidado a nivel de cuenta, revelaciones contables, 
informe ejecutivo y graficas de análisis de la información contable. 

 

6.4.4. Depuración contable permanente 

 

El grupo de contabilidad del FONPET, mensualmente formula, revisa, evalúa y 
actualiza el Plan de depuración Contable según las necesidades existentes en el 
momento del mismo. 

El grupo de contabilidad del FONPET, concibe como el marco general de acciones 
a ejecutar por las áreas de gestión para optimizar sus procesos y procedimientos 
con el objeto de garantizar la calidad, eficacia, confiabilidad y oportunidad de la 
información contable, adicionalmente incorpora las actividades a ser 
desarrolladas por cada una de las áreas de gestión para subsanar las deficiencias 
de orden administrativo y contable, observadas por evaluación interna y/o por 
los organismos de control; el mismo debe contener como mínimo: Actividades a 
desarrollar, fechas de cumplimiento, áreas involucradas y los responsables del 
logro de las metas propuestas y será elaborado entre la Dirección de la DGRESS 
y el grupo al cual se le generó las diferencias de información. 
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Los responsables de las áreas generadoras de hechos económicos, financieros, 
sociales y ambientales que afecten la información contable, se reunirán 
periódicamente con los funcionarios a su cargo, con el objeto de analizar y 
evaluar el avance de la depuración de la información de impacto Contable, para 
establecer las acciones administrativas y contables tendientes a garantizar la 
confiabilidad y oportunidad de la información. 

A las reuniones de seguimiento enunciadas anteriormente será invitado el 
Director(a) de la DGRESS o su delegado, con el objeto de establecer acciones 
conjuntas tendientes a optimizar el proceso contable; así mismo el jefe de la 
oficina asesora de control interno o su delegado podrá participar de las reuniones 
de seguimiento para efectos de evaluación del sistema de control interno 
contable. 

 

Las decisiones adoptadas en las reuniones que realicen los responsables de las 
áreas de gestión se consignarán en actas y las mismas se traducirán en acciones 
concretas delimitadas en el tiempo, con responsables definidos, incorporándolas 
y/o actualizando en el plan de depuración contable del fondo. 

El proceso de depuración contable deberá aplicarse a la totalidad de los rubros 
contables del estado financiero del fondo. 

 

6.5. Política por grupo de cuentas específicas 
 

6.5.1. Activo 

 

En esta denominación se incluyen los grupos que representan los bienes y 
derechos, tangibles e intangibles, administrados por el FONPET a través de los 
patrimonios autónomos constituidos en las administradoras de fondos de 
pensiones y cesantías privadas o públicas, en sociedades fiduciarias privadas o 
públicas o en compañías de seguros de vida privadas o públicas facultadas para 
administrar los recursos del sistema general de pensiones y de los regímenes 
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pensionales excepcionados del sistema por ley, el FONPET reconocerá sus 
activos bajo las siguientes políticas: 

 

1. Los activos incluidos en la contabilidad son todos aquellos los recursos 
administrados por fondos de pensiones y cesantías privadas o públicas, 
en sociedades fiduciarias privadas o públicas o en compañías de seguros 
de vida privadas o públicas facultadas para administrar los recursos del 
sistema general de pensiones y la Dirección de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del MHCP. 

 
2. Los activos serán registrados contablemente teniendo en cuenta la 

información suministrada por las fuentes de información y previo la 
validación de las cifras y concordancia con el régimen de inversión. 

  
3. La información enviada por las administradoras de los recursos del 

FONPET, será comparada con la información registrada en el sistema de 
información del FONPET-SIF, en sus rubros generales, tales como 
inversiones, caja, derivados, operaciones de contado, reserva de 
estabilización entre otros y los rubros detalles que hubiera lugar. 
 

4. La fiabilidad en la medición hace referencia a la determinación de su valor 
de mercado o su valor de disposición y en sí a su valor razonable, en el 
entendido de, que el valor razonable es el valor actual del bien medido en 
el mercado activo o medido financieramente o medido a su valor de 
mercado actual.  

 

6.5.1.1. Políticas para registro y validación del efectivo  

 

 En los extractos bancarios deberá aparecer el nombre del consorcio 
o la administradora de los recursos del FONPET.  
 

 Todos los movimientos relacionados con el efectivo deberán ser 
registrados en los tres reportes: Formato 351, Estado de Situación 
Financiera y SIF. 

 

 Las conciliaciones bancarias solo deberán reflejar partidas 
conciliatorias máximo de los ultimo 5 días calendario del mes. 
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 Las conciliaciones bancarias deberán contener firma del personal que 
elaboró, revisó y aprobó por parte de la administradora. 

 

 Las conciliaciones bancarias deberán contener el nombre de la 
moneda y el valor de la TRM con la cual se realizó el cálculo del saldo 
final en libros contables y extracto bancario. 

 
 Las conciliaciones bancarias deberán ser remitidas a más tardar el 

día 15 de cada mes y deberán estar acompañadas con el formato de 
relación de cuentas, ilustrado a continuación: 

 

 Características de las cuentas de Efectivo:   
 

 Código PUC, nombre del banco, tipo de cuenta y 
numero de la cuenta.  

 Cuenta contable auxiliar de 8 a 10 dígitos 
Ejemplo: 1114050008 Banco Davivienda Cta 
Corriente 435-3832-201.  
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6.5.1.1.1. Formato de relación de cuentas bancarias.  

 

NOMBRE DEL CONSORCIO 

 

NIT DEL CONSORCIO 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 

Que en desarrollo del Contrato 6.003 – 2012, suscrito entre la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el NOMBRE DEL CONSORCIO al 
corte  (DÍA/ MES (En Letras) /AÑO) se administran recursos en las siguientes 
cuentas bancarias: 

 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C, a los ocho (08) días del mes 
de Agosto de 2018 a solicitud de la Dirección General de Regulación Económica 
de la Seguridad Social – DGRESS 
 
 
 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL  NOMBRE DEL CONTADOR 
Representante Legal      Contador Público 
NOMBRE DEL CONSORCIO     T.P 00007 – T 
 
Elaboró: Xxxxxxx 
Revisó: Xxxxxxxxx 
Aprobó: Xxxxxxxxxx 
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6.5.1.1.2.  Reintegro de gastos bancarios 

 
 Diligenciar el formato “Reporte Mensual de Gastos Bancarios - 

Cuentas P.A. FONPET”, con la información relacionada por concepto 
de gastos bancarios (comisiones debitadas, impuestos, etc.), y/o los 
reintegros efectuados, teniendo en cuenta el cuadro N° 1: 

 

 
Cuadro N°1 

 
 La información a relacionar en el formato es la siguiente: 

 
o Nombre de la Administradora 
o Fecha del informe 
o Período/ fecha de cierre del extracto bancario (mes) 
o Número de cuenta 
o Entidad Bancaria 
o Tipo de cuenta (Corriente, Ahorros, cuenta internacional o de 

depósito) 
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o Concepto de Gasto Bancario (IVA, comisión bancaria, 
gravamen al Movimiento financiero, entre otros) 

o Saldo pendiente del mes anterior 
o Valor débito (descuento realizado) 
o Total (saldo pendiente del mes anterior + valor débito)  
o Observaciones 
o Fecha de reintegro 
o Valor de reintegro de capital 
o Entidad que reintegra (entidad bancaria o Administradora) 
o Saldo por reintegrar del mes 
o Nombre y firma del Representante Legal de la Administradora 
o Nombre y firma del Contador Público de la Administradora 

 
 En la casilla fecha de reintegro se relacionará los gastos reintegrados 

dentro del mismo mes, se deberá colocar el valor de gastos 
pendientes por reintegrar como saldo inicial al siguiente mes.  

 
 Si por alguna circunstancia fueran realizados débitos a las cuentas 

bancarias de los patrimonios autónomos por concepto de gastos 
bancarios o por pagos no autorizados se debe seguir el siguiente 
procedimiento: 

 

CASO 1  

 Cuando se ha realizado el débito a la cuenta bancaria por la entidad 
bancaria por concepto de comisiones, IVA, GMF o cualquier otro 
concepto que el patrimonio Autónomo no deba asumir como gasto 
se deberá realizar el siguiente procedimiento: 

 
a. Realizar el registro correspondiente en los Estados financieros de la 

siguiente manera: 
 

 

 
 

 
 

El NIT para registrar la cuenta por cobrar corresponderá al 
de la fiduciaria. 

Código de 
cuenta  

Nombre de 
Cuenta 

Débito Crédito 

11 Banco  xxxx 

169395 Reintegro de Gastos  xxxxx  
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        *Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 
 

b. La administradora deberá reintegrar la totalidad de los recursos por 
concepto de gastos bancarios a la cuenta del patrimonio autónomo 
como máximo el mes siguiente a la fecha de la operación del débito, 
sin excepción alguna, así mismo deberá realizar el siguiente 
registro contable cuando realice el reintegro: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
CASO 2 
 
 Si como resultado de la gestión de la administradora, la entidad 

bancaria realiza el reembolso a la cuenta del patrimonio 
autónomo, la administradora deberá realizar lo siguiente: 
 

a. Realizar el registro contable de la cuenta por pagar en los Estados 
Financieros de la siguiente forma: 

 

 

 

El NIT para registrar la cuenta por pagar corresponderá al 
de la fiduciaria. 

 

b. La administradora deberá enviar un oficio al Ministerio de Hacienda 
y Crédito-MHCP Público solicitando la autorización para el reintegro 
de los recursos por concepto de reintegro de gastos bancarios, que 
dicha solicitud deberá anexar los siguientes soportes 1) Extractos 

Código 
de 
cuenta  

Nombre de Cuenta Débito Crédito 

11 Banco xxxx  

169395 Reintegro de Gastos   xxxxx 

Código de 
cuenta  

Nombre de Cuenta Débito Crédito 

11 Banco xxxx  

259595 Reintegro de Gastos   xxxxx 
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Bancarios de cada una de las operaciones a que dieran lugar 2) Las 
explicaciones de cada uno de las operaciones, el MHCP realizara la 
verificación de cada uno de los registros contables (numerales a. 
del caso 1) consignados en este instructivo. 
 

c. Una vez el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por medio de 
Oficio realice la autorización del reintegro oficialmente la 
administradora deberá realizar el siguiente registro contable: 

 

 

 

 

 

 

6.5.1.2.  Políticas para registro y validación de inversiones y 
derivados 

 Las inversiones realizadas por las administradoras de los recursos FONPET, 
están enmarcadas de acuerdo al Régimen de Inversión Vigente. 

 

REGIMEN DE INVERSIÓN 

CLASE FONPET 

1. Títulos, valores o participaciones de emisores nacionales:   

1.1. Títulos de deuda pública. 50% 

1.1.1. Títulos de Deuda Pública 50% 

1.1.2. Otros Títulos de Deuda Pública 20% 

1.2. Títulos Emitidos por Entidades Vigiladas por La SFC 30% 

1.3. Bonos y Titularizaciones Hipotecarias Vigilados por la SFC 15% 

1.4. Titularizaciones Diferentes de Cartera Hipotecaria (computa con el 1.9.5) 5% 

Código 
de 
cuenta  

Nombre de Cuenta Débito Crédito 

11 Banco  xxxx 

259595 Reintegro de Gastos  xxxxx  



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  28 de 61 

 

 
 

 
 
 

1.5. Títulos del Banco de la República 0% 

1.6. Títulos Emitidos por Entidades no Vigiladas por La SFC 60% 

1.7. Participaciones en fondos de inversión colectiva (FIC) abiertos sin pacto de 
permanencia y/o en fondos bursátiles que no consideren títulos participativos. 
(computa con el 1.9.3 ) y ( COMPUTA CON EN EL 40% DEL 2 Y EL 3.3) 

5% 

1.8. FICs cerrados con pacto de permanencia y/o en fondos bursátiles que no 
consideren títulos participativos.  No Admisible 

1.9.  Fondos Bursátiles ETF / Títulos y/o valores participativos Nacionales  10% 

1.9.1 Acciones de alta y media bursatilidad, (ADRs y GDRs) y acciones  de procesos de 
privatización o capitalización donde el Estado tenga participación No Admisible 

1.9.2.Acciones de baja y mínima bursatilidad o certificados de depósitos negociables 
representativos de dichas acciones   (ADRs y GDRs). No Admisible 

1.9.3. Participaciones en FICs abiertos sin pacto de permanencia y/o en fondos 
bursátiles que consideren títulos participativos. Sólo se considerarán como admisibles 
las inversiones efectuadas en fondos bursátiles cuyo índice no represente sectores o 
emisores específicos, si no que replique o siga un índice que recoja el comportamiento 
general del mercado. El límite máximo de inversión será del cinco por ciento 
(5%).(computa con el 1.7) y ( COMPUTA CON EN EL 40% DEL 2 Y EL 3.3) 

5% 

1.9.4. Participaciones en FICs cerrados con pacto de permanencia y/o en fondos 
bursátiles que consideren títulos participativos.  

No Admisible 

1.9.5. Títulos participativos o mixtos derivados de procesos de titularización cuyos 
activos subyacentes sean distintos a cartera hipotecaria. (computa con el 1.4) 5% 

1.10. FCP que destinen al menos 2/3 partes de los aportes de sus inversionistas a 
proyectos de infraestructura bajo el esquema de Asociaciones Público Privadas (APP). 
Adicionado Decreto 816 de 214. (Computa con el 2.7) 

5% 

1.11Participaciones en FIC inmobiliarios (75% activos naturaleza inmobiliaria), títulos 
de contenido crediticio, participativos o mixtos derivados de procesos de titularización 
cuyos activos subyacentes sean de naturaleza inmobiliaria y Participaciones en fondos 
bursátiles cuyo índice se haya construido a partir de precios de commodities o divisas.  

No Admisible 

2. Títulos, valores o participaciones de emisores del exterior. (Computa con el 
3.3) y (Computa con el 5% del 1.7 y 1.9.3) 40% 

2.1. Títulos de deuda de Gobiernos o Bancos Centrales extranjeros 
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2.2. Títulos de deuda emitidos por Bancos del Exterior 

2.3. Títulos de deuda emitidos por entidades diferentes a Bancos en el exterior 

2.4. Títulos de deuda de organismos multilaterales de crédito 

2.5. ETF Renta Fija o Variable que repliquen índices en el exterior 

2.6. Títulos y/o valores participativos exterior 

20% 
2.6.1.Hasta en un veinte ciento (20%) para las participaciones en fondos 
representativos de índices de acciones, incluidos los ETF´s descritos en el subnumeral 
2.6.1 teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 2.6.12.1.4 del Decreto 2555 de 
2010 

2.6.2.Acciones emitidas por entidades del exterior o certificados de depósitos 
negociables representativos de dichas acciones (ADRs y GDRs). 

No Admisible 

2.7. Participaciones en fondos de capital privado constituidos en el exterior, incluidos 
los fondos que invierten en fondos de capital privado, conocidos como "fondos de 
fondos" y los fondos de capital privado inmobiliarios. Actualizado Decreto 765 de 2016. 
(Computa con 1.10) 

5% 

2.8. Participaciones en fondos representativos de índices de commodities o divisas, 
incluidos los ETFs cuyo índice se haya construido a partir de precios de commodities o 
divisas, o esquemas de inversión colectiva que tengan estándares de regulación y 
supervisión equivalentes a los de éstos, que en su prospecto o reglamento tengan por 
objeto principal invertir en commodities o divisas. Numeral adicionado Decreto 765 de 
2016.  

No Admisible 

2.9. Participaciones en Hedge Funds o esquemas de inversión colectiva que tengan 
estándares de regulación y supervisión equivalentes a los de éstos. Numeral 
adicionado Decreto 765 de 2016. 

No Admisible 

2.10. Participaciones en fondos o esquemas de inversión colectiva que en su prospecto 
o reglamento tengan por objeto principal invertir en activos de naturaleza inmobiliaria 
incluidos los REITS. Adicionado Decreto 765 de 2016. 

No Admisible 

3. Otras inversiones y operaciones   

3.1 Depósitos a la vista en establecimientos de crédito nacionales, incluyendo las 
sucursales de establecimientos de crédito nacionales en el exterior. (Computa con el 
3.3) 

5% 

3.2. Depósitos remunerados en el Banco de la República.  10% 
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3.3 Depósitos a la vista en bancos del exterior.  (Computa con el 3.1) 5% 

3.4.Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas. 5% 

3.4.1.Repos y simultáneas activas sobre inversiones admisibles. 5% 

3.4.2.Operaciones de reporto o repo activas y operaciones simultáneas activas 
celebradas a través de sistemas de negociación de valores de la Bolsa Mercantil de 
Colombia sobre Certificados de Depósito de Mercancías (CDM). 3% 

3.5.Operaciones con instrumentos financieros derivados con fines de cobertura y con 
fines de inversión. 

2% 
3.5.1. Instrumentos financieros derivados con fines de cobertura. 

3.5.2 Instrumentos financieros derivados con fines de inversión. Cuyos activos 
subyacentes correspondan a inversiones admisibles, así como las divisas, índices de 
renta fija o de renta variable. Actualizado Decreto 765 de 2016. 

3.6. Productos estructurados de capital protegido (100% del capital invertido) de 
emisores de nacionales o del exterior. APP EQUITY / DEUDA Y MIXTO con excepción de 
lo estipulado en el Artículo 2.2.2.1.1.3. del Decreto número 1082 de 2015. 

No Admisible 

3.7.Operaciones de transferencia temporal de valores en donde actúen como 
originadores en las mismas. 10% 

 

 Las inversiones se registrarán en la contabilidad con el respectivo NIT y 
nombre del emisor o administrador de la inversión, con base en la 
información reportada el último día del mes a la superintendencia financiera 
en el Formato 351 y/o 415 por las administradoras de los recursos del 
FONPET. 

 
 
 La homologación contable de las inversiones se realizará de acuerdo con la 

siguiente tabla: 
 

Cuenta 
contable 

Nombre 
Cuenta 

contable  

Sigla de 
la 

inversión 

Clasificación de 
Inversión 

Cuenta 
contable 
FONPET  

Nombre Cuenta 
Contable  

111505 
BANCOS 
NACIONALES DEPVN 

Depósitos a la vista en 
bancos nacionales. 

11100601 
Cuentas de Ahorro y/o 

Cuenta Corriente 
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11100501 

111510 
BANCOS DEL 
EXTERIOR DEPVE 

Depósitos a la vista en 
bancos del exterior.  

11101101 Cuentas Exterior  

130105 

TITULOS DE 
TESORERIA –

TES 

TSTF 
Títulos de Tesorería - 
TES Pesos TF 

12210101 
TSTF Títulos de Tesoreria 

- TES Pesos 

TSUV 
Títulos de Tesorería - 
TES UVR 

12210102 
TSUV Títulos de Tesoreria 

- TES UVR 

130115 
OTROS 

EMISORES 
NACIONALES 

CDT 
Certificados de Depósito 
a Término 

12210201 
CDT 

TCCH 

Títulos de contenido 
crediticio derivados de 
procesos de 
titularización de cartera 
hipotecaria 

12210301 

TCCH Títulos de 
Contenido Crediticio 
Derivados de Procesos de 
Titularización de Cartera 
Hipotecaria 

TCCENVS 

Títulos de contenido 
crediticio derivados de 
procesos de 
titularización cuyo 
subyacente es distinto 
de cartera hipotecaria  y 
el originador es una 
entidad no vigilada por 
la Superfinanciera. 

12210302 TCCENVS Títulos de 
Contenido Crediticio 
Derivados de Procesos de 
Titularización Cuyo 
Subyacente  

TCCEVS 

Títulos de contenido 
crediticio derivados de 
procesos de 
titularización cuyo 
subyacente es distinto 
de cartera hipotecaria  y 
el originador es una 
entidad vigilada por la 
Superintendencia 
Financiera 

12210303 

TCCEVS-Títulos de 
contenido crediticio 
derivados de procesos de 
titularización cuyo 
subyacente es distinto de 
cartera hipotecaria  y el 
originador es una entidad 
vigilada por la 
Superintendencia 
Financiera 



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  32 de 61 

 

 
 

 
 
 

TCCTIN 

Tit de contenido 
crediticio derivados de 
procesos de 
titularización cuyos 
activos subyacentes 
sean de naturaleza 
inmobiliaria 

12210306 

TCCTIN-Tit de contenido 
crediticio derivados de 
procesos de titularización 
cuyos activos 
subyacentes sean de 
naturaleza inmobiliaria 

TSEGE 

Títulos de Tesorería 
emitidos por gobiernos 
extranjeros 

12210401 
TSEGE - Títulos de 
Tesorería Emitidos por 
Gobiernos Extranjeros 

BOENVS 

Bonos emitidos por 
entidades no vigiladas 
por la Superintendencia 
Financiera 

12210701 

BOENVS - Bonos Emitidos 
por Entidades NO 
Vigiladas por la 
Superintendencia 
Financiera 

BOEVS 

Bonos emitidos por 
entidades vigiladas por 
la Superintendencia 
Financiera 

12210801 

BOEVS - Bonos Emitidos 
por Entidades Vigiladas 
por la Superintendencia 
Financiera 

ORFEVS 

Otros títulos de renta 
fija emitidos por 
entidades vigiladas por 
la Superintendencia 
Financiera 

12210802 
ORFEVS - Otros Títulos de 
Renta Fija Emitidos por 
Entidades Vigiladas por la 
Súper Financiera 

THIP 
Títulos hipotecarios Ley 
546/99 

12210304 
THIP -  Títulos 
hipotecarios Ley 546/99 

BHIP 
Bonos Hipotecarios Ley 
546/99 

12210305 
BHIP - Bonos Hipotecarios 
Ley 546/99 

ORFENVS  

Otros títulos de renta 
fija emitidos por 
entidades no vigiladas 
por la Superfinanciera 

12210702 

ORFENVS - Otros títulos 
de renta fija emitidos por 
entidades no vigiladas por 
la Superfinanciera 

PCENVS 

Papeles comerciales 
emitidos por entidades 
no vigiladas por la 
Superfinanciera 

12210703 

PCENVS-Papeles 
comerciales emitidos por 
entidades no vigiladas por 
la Superfinanciera 
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130120 
EMISORES 

EXTRANJEROS 

BOEBE 
Bonos emitidos por 
bancos del exterior  

12210403 
BOEBE -  Bonos Emitidos 
por Bancos del Exterior  

BOEOM 
Bonos emitidos por 
organismos 
multilaterales de crédito  

12210404 
BOEOM - Bonos Emitidos 
por Organismos 
Multilaterales de Crédito  

BOEGE 
Bonos Emitidos por 
Gobiernos Extranjeros  

12210402 
BOEGE - Bonos Emitidos 
por Gobiernos Extranjeros  

BOGOM 
Bonos garantizados por 
organismos 
multilaterales de crédito  

12210405 

BOGOM - Bonos 
garantizados por 
organismos multilaterales 
de crédito  

BOEEDB  
Bonos Emitidos por 
Entidades del Exterior 
Diferentes a Bancos 

12210406 
BOEEDB -Bonos Emitidos 
por Entidades del Exterior 
Diferentes a Bancos 

ORFEBE  
 Otros Títulos de Renta 
Fija Emitidos Por Bancos 
del Exterior 

12210407 
ORFEBE - Otros Títulos de 
Renta Fija Emitidos Por 
Bancos del Exterior 

CDEBE -  
Certificados de depósito 
emitidos por bancos del 
exterior  

12210408 
CDEBE - Certificados de 
depósito emitidos por 
bancos del exterior  

ORFEGE  
Otros Títulos de Renta 
Fija Emitidos por 
Gobiernos Extranjeros 

12210409 
ORFEGE Otros Títulos de 
Renta Fija Emitidos por 
Gobiernos Extranjeros 

130110 

OTROS TIT 
EMITIDOS 

POR EL 
GOBIERNO 
NACIONAL 

BPEN 
Bonos pensionales 
emitidos por la nación 

12210601 
BPEN - Bonos Pensionales 
Emitidos por la Nación 

TDPE 

Títulos de deuda pública 
externa emitidos por la 
Nación 

12210602 
TDPE - Títulos de Deuda 
Pública Externa Emitidos 
por la Nación 

TDPIT 

Títulos de deuda pública 
interna emitidos de 
conformidad con la Ley 
80/93 y el Decreto 
2681/93 

12210603 

TDPIT- Títulos de Deuda 
Pública Interna Emitidos 
de Conformidad con Ley 
80/93 y el Decreto 
2681/93 
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DPIGN 

Títulos de deuda pública 
interna garantizados por 
la Nación 

12210604 

DPIGN -Títulos de deuda 
pública interna 
garantizados por la 
Nación 

OTDP 

Otros Títulos de Deuda 
Pública Interna Emi. 
Nación 

12210605 
OTDP - Otros Títulos de 
Deuda Pública Interna 
Emi. Nación 

130205 
EMISORES 
NACIONALES FINDI 

Participaciones en 
fondos representativos 
de índices accionarios 

12219003 
FINDI-Participaciones en 
Fondos Representativos 
de Índices Accionarios 

130210 
EMISORES 

EXTRANJEROS 

FINDI 

Participaciones en 
fondos representativos 
de índices accionarios 

12219003 
FINDI-Participaciones en 
Fondos Representativos 
de Índices Accionarios 

    

PFIMM 

Participaciones en 
fondos internacionales 
de mercado monetario 
"money market" 

12219005 

PFIMM - Participaciones 
en Fondos Internacionales 
de Mercado Monetario  
Money Market  

PFMUITD 

 Partici en Fondos 
Mutuos o de Inver Inter 
Cuyo Objet Princ Sea 
Invertir en Titu  de 
Deuda 

12219001 

PFMUITD- Partici en 
Fondos Mutuos o de Inver 
Inter Cuyo Objet Princ 
Sea Invertir en Titu  de 
Deuda 

PCCBCTP 

Participaciones en 
Carteras Colectivas 
Bursátiles, con Títulos 
y/o Valores 
Participativos  

12219002 
PCCBCTP-Participaciones 
en Carteras Colectivas 
Bursátiles, con Títulos y/o 
Valores Participativos  

PFMUIA 

Partici  en Fondos 
Mutuos o de Inver Inter 
Cuyo Objetivo Princ Sea 
Invertir en Acciones  

12219004 

PFMUIA- Partici  en 
Fondos Mutuos o de Inver 
Inter Cuyo Objetivo Princ 
Sea Invertir en Acciones  
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6.5.1.3.  Políticas para registro y validación de cuentas por 
cobrar 

 Las administradoras de los recursos del fondo, deberán registrar 
las cuentas por cobrar en el Sistema de información del FONPET-
SIF. 
 

 Las administradoras de los recursos del fondo, deberán reportar de 
manera mensual el concepto, el nombre y NIT del tercero con el 
cual se registró la cuenta por cobrar en el SIF y el estado financiero 
del patrimonio autónomo. 

 

 Las administradoras de los recursos del fondo, deberá crear una 
cuenta contable Auxiliar por cada uno de los conceptos de cuentas 
por cobrar  

 

6.5.1.4.  Políticas para registro y validación del pasivo 

 

6.5.1.4.1.  Recursos recibidos en administración. 

 

Teniendo el valor de aporte realizado y reportado por las entidades 

Nacionales y Territoriales obligadas a realizar aportes al FONPET 

discriminados en los tres sectores Salud, Educación, propósito General y 

una vez realizada la distribución por pate de la Unidad de Gestión, por el 

MHCP a través de la  subdirección financiera o la subdirección de operación 

o por Coljuegos según el porcentaje de participación de cada una de las 

administradoras en el FONDO, cada administradora deberá realizar el 

debido registro contable que a continuación se detalla. 

a) Creación de cuentas contables  
En la cuenta 73105 se deberá crear cuentas contables auxiliares 
para los tres sectores Salud, Educación, propósito General con la 
siguiente estructura:  



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  36 de 61 

 

 
 

 
 
 

 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 
CONTABLE 

3105 COTIZACIONES DE PENSIONES  

310501 Cuentas Individuales de Ahorro 

310502 Salud 

310503 Educación 

310504 Propósito General  

   *Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 
 

b) Registro Contable para Aportes  
 
 Se debe registrar valor Crédito en la cuenta contable 3105, 

según corresponda el sector. 
 

 Se debe registrar valor Debito en la cuenta 11 – 13, 
dependiendo de ingreso del valor del aporte. 

 

 
 

 

 

 

*Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 

El número de NIT para registrar los aportes de las entidades 
territoriales y sus respectivos rendimientos será el del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

c) Registro Contable para Retiros  

Código de cuenta  Nombre de 
Cuenta 

Debito Crédito 

310502-310503-
310504 

Salud-Educación- 
Propósito General 

 xxxx 

11-13 Bancos- 
Inversiones   

xxxxx  
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Los retiros se registrarán con naturaleza débito a la cuenta contable 
denominada “Cuentas Individuales de Ahorro-310501”, hasta 
agotar el saldo de esta cuenta. Una vez agotado este saldo, se 
procederá a realizar el registro de los retiros de las cuentas 
contables auxiliares correspondiente a cada sector.  

Ejemplo:  

Saldo de la cuenta 310501 $1.000.000. 

Retiros autorizados por el Ministerio por el sector Salud por valor 
de $1.000.000. 

*Una vez realizado este registro la cuenta 310501 queda con saldo 0. 

Se autoriza un nuevo retiro por el sector salud por valor de $2.000.000. 

 

 

 

 

*Colocar código de acuerdo con el plan contable implementado. 

 

Es importante aclarar, que cuando la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional - DGCPTN funja como administradora de manera transitoria, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1068 de 2015 y Decreto 1919 de 2023, 
para efectos de la contabilidad del FONPET, los recursos en administración por 
parte de esta dirección, seguirán siendo registrados en la cuenta 290201 ”En 

Código de 
cuenta  

Nombre de Cuenta Débito Crédito 

310501 Cotizaciones de Pensiones  1.000.000  

259501 Salud  1.000.000 

Código de 
cuenta  

Nombre de Cuenta Débito Crédito 

310502 Salud  2.000.000  

259501 Salud  2.000.000 
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Administración”, como así se viene haciendo, no perdiendo así la trazabilidad 
por cada tercero de esta cuenta contable. 

6.5.1.4.2.  Deposito recibidos en garantía - reserva de 
estabilización 

La certificación de la reserva de estabilización es el documento que la 
administradora deberá enviar mensualmente al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y tendrá la siguiente información: 

a) Nombre del Titular: En este campo se deberá colocar el nombre de la 
consorciada. 

b) Nemotécnico: En este campo se deberá diligenciar el número del 
nemotécnico del título asignado. 

c) ISIN: En este campo se deberá diligenciar el isin del título asignado. 
d) Valor Nominal: En este campo se deberá diligenciar el valor nominal del 

título correspondiente. 
e) Moneda: En este campo debe diligenciar el tipo de moneda en la que 

esta denominado el título.   
f) Valor de mercado: En este campo se debe diligenciar el valor de 

mercado del titulo correspondiente. 
g) Entidad Financiera: Nombre de la entidad financiera en la que se 

tiene la liquidez. 
 

h) Valor nominal: Se debe diligenciar el valor nominal de los recursos 
líquidos. 

 
i) Valor de mercado: En este campo se deberá diligenciar el valor de 

mercado de la liquidez. 
j) Promedio del Portafolio: En este campo se deberá diligenciar con el 

promedio del portafolio del mes correspondiente. 
k) Reserva de estabilización mínima: En este campo se deberá 

diligenciar el valor calculado del 0.5 % sobre el campo J “Promedio del 
Portafolio”. 

l) Reserva de Estabilización Certificada Fiduprevisora: En este campo 
se diligencia el valor de la reserva de estabilización certificada por 
Fiduprevisora. 

m) Reserva de Estabilización Certificada Fiduagraria: En este campo se 
diligencia el valor de la reserva de estabilización certificada por 
Fiduagraria. 

n) Total reserva de estabilización certificada: En este campo se suma el 
campo L y M. 
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A demás las administradoras deberán crear cuenta auxiliar para el registro del 
valor de reserva de estabilización y sus rendimientos. 

Creación de cuentas contables.  

En los Estados Financieros de los patrimonios autónomos se deberá realizar la 
creación de la cuenta contable con el nombre y la clasificación del siguiente 
cuadro: 

*Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 

Para el caso que en el contrato con el patrimonio autónomo, mencione que 
deberá constituir la reserva de estabilización correspondiente al 0.5% del valor 
de los recursos administrados, la cual se acreditará  mediante certificación 
expedida por el representante legal y el contador, caso en el cual, La (s) 
administradora (s) podrá elegir el destino de inversión de esta reserva (no 
estaría dentro del portafolio), siempre que se garantice que la Inversión sea 
liquida y de fácil realización en el mercado de capitales, que admita ágil 
valoración y cuantificación de su riesgo. Dicha reserva de estabilización está 
destinada a garantizar el cumplimiento de la rentabilidad mínima de conformidad 
con la normatividad vigente. La reserva no podrá ser inferior al 0.5% del 
promedio mensual de los recursos administrados. 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 

35xx RESERVA DE ESTABILIZACIÓN 

35xxxx Nombre de la Consorciada  

35xxxx Nombre de la Consorciada  

35xx RENDIMIENTOS RESERVA DE ESTABILIZACIÓN 

35xxxx Nombre de la Consorciada 

35xxxx Nombre de la Consorciada 
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Acorde a lo mencionado en el párrafo inmediatamente anterior, el registro 
contable lo debe hacer la entidad administradora en sus estados financieros y 
no en el patrimonio autónomo. 

6.5.1.4.2.1. Formato de certificación de reserva de 
estabilización  

Ejemplo Certificación de Reserva de Estabilización  

NOMBRE DEL CONSORCIO 

NIT DEL CONSORCIO 
 

HACE CONSTAR 
 

Que en desarrollo del Contrato 600x – 2012, suscrito entre la Nación – Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el NOMBRE DEL CONSORCIO el valor de la RESERVA DE 
ESTABILIZACIÓN al corte PERIODO (DÍA/MES/AÑO) de acuerdo con el portafolio 
administrado, es de OCHO MILLONES SEICIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.600.000,00), 
reserva que se encuentra respaldada y garantizada con los siguientes activos de la 
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fiduciaria:

 

 

6.5.1.4.3. Cuentas por pagar  

 

Las administradoras de los recursos del FONPET realizan pagos a la 

auditoria Especializada, pago de las comisiones por la administración del 

portafolio, pago de retención en la fuente, retención de industria y 

comercio  y el pago por comisión de las inversiones ETF´s, por 
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obligaciones contractuales con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público-

MHCP, teniendo en cuenta lo anterior se deberán crear los siguientes 

conceptos  en el SIF y deberán ser incluidos en el informe de “Egresos por 

Fecha”: 

 Honorarios de Auditorias 
 Pago de retención en la fuente  
 Pago de retención de industria y comercio 
 Gastos ETF´s 
 Comisión Fija 

 

Así mismo, en los Estados Financieros de los patrimonios autónomos se 

deberá realizar la creación de la cuenta contable con el nombre de los 

conceptos mencionados anteriormente.  

Los siguientes conceptos nombrados a continuación se deberán incluir en 

el informe de otros rendimientos y deberán ser creados en el SIF- 

FONPET. 

 Mayor o menor valor recibido en cobro de intereses. 
 Reintegros retención de impuestos aplicados a títulos del 

exterior. 
 Cobro de dividendos. 
 Mayor valor recibido en ejecución de derivados. 
 Devoluciones y/o compensaciones de impuestos. 

 

Creación de cuenta contable 

 

 Se deberá crear una cuenta contable denomina “Gastos ETF´s”  
 

 La cuenta contable se deberá reflejar en el estado de resultado del 
patrimonio autónomo dentro de las cuentas del gasto.  

 
 El valor registrado en esta cuenta contable deberá corresponder al 
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valor registrado en el reporte de “Egresos por Fecha” del SIF. 
 
La administradora deberá crear la cuenta auxiliar para cada uno de los 
conceptos de cuentas por pagar. 
 

  6.5.1.4.3.1 Registro de Comisiones 

 

La causación de las comisiones en los Estados financieros de los 
patrimonios autónomos se debe realizar diariamente de la siguiente 
forma: 
 
CASO 1 
 
Cuando la causación de la comisión es Positiva  
 

 
              

*Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 

 
CASO 2 
  
Cuando la causación de la comisión es negativa  

 
 
 
 
 
 

*Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 

Código de 
cuenta 

Nombre de Cuenta Debito Crédito 

51xx Gasto- Comisiones  XXX  

25xx Cuenta por pagar Comisiones   XXX 

Código 
de 

cuenta 

Nombre de Cuenta Debito Crédito 

51xx Gasto- Comisiones   XXX 

25xx Cuenta por pagar Comisiones  XXX  
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El valor de las comisiones registradas diariamente en los Estados Financieros de 
los patrimonios autónomos debe ser igual al valor registrado en el Sistema de 
Información FONPET-SIF, si existiera alguna diferencia deberá realizarse el 
ajuste correspondiente a más tardar dos días hábiles después de la generación 
de la misma.  
 
Para tener en cuenta: 

 
Si en el caso de que durante todo el trimestre la comisión sea negativa, en el 
último mes del trimestre se deberá realizar la reversión correspondiente, esto 
debido a que la comisión del trimestre seria valor 0. 
 
La autorización del pago de la comisión fija se realizará por parte de este 
ministerio de forma trimestral, esto de acuerdo con los procedimientos 
establecidos contractualmente, la administradora realizará el registro del pago 
correspondiente. 
 
Para los casos en los que se establezca contractualmente, la comisión variable se 
liquida y paga anualmente de acuerdo con los rendimientos generados, y se 
causara contablemente y en el SIF de forma diaria. 
 
6.5.1.4.4 Certificación de Gastos ETF´s   

Teniendo en cuenta la implementación de procesos de revelación contable de los 

Gastos ETF´s en el Estado de Situación Financiera del FONPET, las 

administradoras de los recursos del Fondo deberán expedir la certificación de 

Gastos ETF´s cada 6 meses (julio y enero), esta certificación deberá contener la 

firma del representante legal del Consorcio y/o Unión Temporal y la firma del 

contador público, y deberá ser enviada de forma física y magnética a las oficinas 

o correo electrónico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a más tardar el 

15 de julio y el 15 de enero. 
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 6.5.1.4.5 Registro de Retiros  

 Devengo de retiros autorizados por el MHCP 
 

a) Creación de Cuentas Contables  
 

En la cuenta 25 se deberá crear cuentas contables auxiliares para los tres 
sectores Salud, Educación, propósito General con la siguiente estructura:  

 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA CONTABLE 

25 RETIROS 

25….01 Salud 

25….02 Educación 

25….03 Propósito General  

     *Colocar código de acuerdo al plan contable implementado. 

 

b) Registro Contable (Devengo) 
 

Teniendo el valor de la autorización de retiro para cada entidad 
territorial que corresponde, se deberá registrar contablemente en 
el patrimonio autónomo en las siguientes cuentas contables: 

 

 Valor Crédito en la cuenta contable auxiliar que corresponda 
al valor del retiro autorizado según el sector en la cuenta 25.  
 

 Valor Débito en la cuenta contable auxiliar que corresponda 
a la 3105, según lo mencionado en el memorando técnico. 
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 Este registro debe contener el NIT y el nombre de la Entidad 
Territorial, a la cual fue autorizado el retiro por parte de este 
Ministerio. 

 

c) Registro Contable (Pago) 
 

Cuando se realice el pago del retiro autorizado por este Ministerio 
se debe realizar los siguientes registros. 

   

 Valor Crédito en la cuenta contable 1110. 
 

 Valor Débito en la cuenta contable auxiliar de la 25. 
 

 Este registro debe contener el NIT y el nombre de la 
Entidad Territorial, a la cual fue autorizado el retiro por 
parte de este Ministerio. 

 
d) Procedimiento a realizar por parte de la administradora. 

 

1. Registro de las cuentas bancarias de las entidades territoriales 
informadas por este Ministerio, en la plataforma de pagos de la 
entidad bancaria, dispuesta por cada administradora. 

 
2. Pago de los retiros autorizados por este Ministerio a las 

entidades territoriales.  
 

6.6. Información acerca de las revelaciones a los estados financieros 
de los patrimonios autónomos a diciembre. 

Se deberán enviar máximo el 15 de febrero del siguiente año en físico y 
magnético con las siguientes características:  

 Indicar el nombre o razón social, resumen del objeto social, naturaleza 
jurídica de la entidad (Privada, Mixta, Oficial), fecha de constitución, clase 
de documento que la crea (Escritura Pública, Número y Notaria o Ley), 
acto administrativo que la organiza, reformas estatutarias más 
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representativas si las hay, vigencia o término de duración de la entidad, 
número de resolución y fecha de vencimiento del permiso de 
funcionamiento, grupo empresarial al que pertenece, domicilio principal, 
número de agencias y sucursales con que opera, número de empleados, 
indicación del nombre y domicilio de las subordinadas (Filiales y 
Subsidiarias) o de las asociadas, según corresponda y número de 
contratos con corresponsales celebrados en aplicación del Decreto 2233 
de 2006. 

 

 Revelar las principales políticas y prácticas que debe observar la entidad, 
en consideración a su importancia e incidencia sobre la información 
financiera y en función de normas especiales, tales como tasas de cambio, 
índices de ajuste, cambios contables ocurridos (naturaleza, justificación y 
efecto sobre la información contable), métodos y políticas para la 
contabilización de las principales clases de activos y pasivos, políticas de 
causación, de realización, devaluación, de valoración y de asignación de 
costos, entre otras. 
 

 Dictamen del revisor Fiscal del Consorcio con la normatividad vigente, la 
anterior información deberá remitirse a más tardar el 40 día hábil del año 
siguiente al cierre del año en vigencia en Físico y Magnético 
 

 Reintegros de Recursos Pendientes por Autorizar por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público 
 

 Para los casos de Titularización: 
 

Se deben revelar las condiciones básicas de cada operación, identificando 
por lo menos: Originador, objeto, activo titularizado, monto de la 
titularización, tasa de rendimiento, plazo de la titularización, número de 
títulos emitidos, recursos obtenidos en la colocación, mecanismos de 
seguridad internos y externos (colaterales), fiduciaria a través de la cual 
se maneja la titularización y utilidad o perdida, así como las demás 
condiciones básicas de la titularización. 

 Para Inversiones se revelarán los siguientes aspectos: 
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 Para títulos participativos que representen el veinte por ciento (20%) 
o más del capital del respectivo emisor, o cuando el valor de la 
inversión por emisor sea igual o superior al veinte por ciento (20%) 
del total de las inversiones, se indicara el nombre del emisor, su capital 
social, el porcentaje de participación, el costo de adquisición, el valor 
de mercado, las valorizaciones o provisiones constituidas. 

 Restricciones jurídicas o económicas que afecten las inversiones, con 
indicación de las mismas, ya sea por pignoraciones, embargos, litigios 
o cualquier otra limitación al ejercicio de los derechos sobre las 
inversiones o que afecten la titularidad de las mismas. 

 Para el caso de inversiones forzosas y obligatorias clasificadas hasta el 
vencimiento, se indicará el porcentaje de participación de las mismas 
en el portafolio. 

 Revelación cualitativa sobre como las actividades de tesorería y de 
instrumentos derivados se acoplan a los objetivos de negocios de la 
sociedad, las estrategias para alcanzar esos objetivos y la filosofía de 
toma de riesgo; si la participación de la entidad en el mercado es en 
general definida como un creador de mercado, si actúa por cuenta 
propia o para atender las necesidades de clientes externos; los 
cambios potenciales en los niveles de riesgo, cambios materiales en 
las estrategias de trading, límites de exposición y sistema de manejo 
de riesgo. 

 

Todo esto teniendo en cuenta que la revelación del rubro de inversiones se debe 
incluir atendiendo las instrucciones que para tal fin se imparten en el Capítulo I 
de la Circular Externa Básica Contable y Financiera. 

6.6.1. Revelación de Partidas Conciliatorias de las Cuentas Bancarias 
 

Para las partidas conciliatorias de las cuentas bancarias se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

 Formato de relación de cuentas bancarias. 
 Realizar los registros de las partidas conciliatorias en los Estados 

Financieros según el concepto correspondiente. 
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 Solo serán aceptadas partidas conciliatorias de los últimos 5 días 
calendario del mes de diciembre. 

 Las conciliaciones bancarias se deberán enviar máximo el día 20 de 
enero del año siguiente en físico y magnético (PDF). 

 Enviar en su totalidad los extractos bancarios, sin importar si el 
saldo es cero (0), o una carta expedida por el banco donde se 
indique tipo de cuenta, número de cuenta y estado de la cuenta 
(Cancelada, Inactiva, etc.), este documento deberá estar en papel 
membretado del banco y estar firmado por un representante del 
mismo. 

 

6.7. Reintegros de Recursos Pendientes por Autorizar por parte del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 Por gastos no autorizados (comisiones, IVA, retenciones, entre otros 
conceptos) y que fueron reintegrados por la fiduciaria. 

 Por intereses de las inversiones 
 

El valor de los reintegros pendientes por autorizar por los conceptos anteriores 
a corte de 31 de diciembre, deberán ser registrados en los estados financieros y 
no deberán ser reflejados en partidas conciliatorias. 

6.8. Documentación para enviar para cierre de la vigencia 

  
Remitir los siguientes documentos con corte a 31 de diciembre debidamente 
firmados y en formato PDF y Excel: 

 Formato de Validación del Formato 351-468, Estados Financieros y SIF 
 Informe de Gastos Bancarios 
 Informe de Gastos ETF´s 
 Certificación de gastos ETF´s 
 Margen de Solvencia 

  



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  50 de 61 

 

 
 

 
 
 

7. CUENTAS DE ORDEN 
 

7.1. Cuentas de orden deudoras 
 

En las cuentas de orden se registran los derechos por cobrar, gastos y retiros 
pagados. 
 

7.1.1 Derechos por cobrar con acto administrativo. 
 
Se registran todos aquellos valores pendientes de recaudo y que su pago no esté 
normalizado ante el FONPET. 
 

7.1.2 Derechos por cobrar sin acto administrativo. 
 
Se registran todos aquellos valores pendientes de recaudo y que se encuentre 
con un acuerdo de pago y este normalizado ante el FONPET. 

Los derechos por cobrar con acto y sin acto administrativo se registra teniendo 
en cuenta el reconocimiento por parte del grupo de trabajo de activos del 
FONPET de los diferentes conceptos que aumente o disminuyen la deuda de cada 
una de las Entidades territoriales y del Orden Nacional tales conceptos son; 
Aportes estimados, pagos, valorización de los aportes entre otros. 

 

 
DESCRIPCIÓN: 
 
Representa el valor de los recursos que por mandato legal deben ser girados por 
las entidades territoriales al Fondo Nacional de las Entidades Territoriales-
FONPET y que no han sido consignados en el Fondo. 

CLASE GRUPO CUENTA 

8 83 830701 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

DEUDORAS DE 
CONTROL 

DERECHOS 
FONPET 



  Manual de Políticas Contables 
Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales –

FONPET 
           

Código:  Mis.3.11.Man.3  Fecha:  16-09-2024  Versión:  3  Página:  51 de 61 

 

 
 

 
 
 

DINAMICA: 

Se debita con: 

 El valor de los recursos pendientes de ser trasladados por parte de las 
entidades territoriales y del Orden Nacional al FONPET. 
 

Se acredita con: 

 El valor de los recursos girados por parte de las entidades territoriales y 
de las entidades del orden nacional al FONPET. 

 
 

 

DINAMICA: 

Se debita con: 

 El valor de los recursos girados por parte de las entidades territoriales y 
del Orden Nacional al FONPET. 

 

Se acredita con: 

 El valor de los recursos pendientes de ser girados por parte de las 
entidades territoriales y de las entidades del orden nacional al FONPET. 

 
 
 

 

 

CLASE GRUPO CUENTA 

8 89 891526 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

DEUDORAS DE 
CONTROL POR 
CONTRA 

DERECHOS 
FONPET 
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7.1.3 Gastos y Retiros FONPET. 
 

7.1.3.1 Gastos anuales incurridos 
 

Se registran todos aquellos gastos usados para la administración y operación del 
Fondo, estos valores se registran bajo el principio de devengo. El gasto por 
comisión fija y variable se registra teniendo en cuenta la liquidación trimestral y 
anual respectivamente. 
 

 
Dinámica 
 
Se debita con: 
 

 El valor de los gastos generados por la gestión del Fondo. 
 

Se acredita con: 

 El valor de los gastos acumulados al inicio del periodo contable. 
 

7.1.3.2 Retiros pagados FONPET 
 
Corresponde a los valores girados efectivamente, de acuerdo con las solicitudes 
realizadas por las entidades territoriales, y tramitadas al interior del grupo de 
gestión del FONPET. 
 
 

CLASE GRUPO CUENTA 

8 83 837201 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

DEUDORAS DE 
CONTROL 

GASTOS 
ANUALES 
INCURRIDOS 
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Dinámica 
 
Se debita con: 
 

 El valor de las solicitudes de retiro realizadas por las entidades 
territoriales. 
 

 Se acredita con: 

 El valor acumulado de los retiros pagados a entidades territoriales en el 
periodo contable anterior, al inicio del periodo contable. 

 

 
Dinámica: 
 
Se debita con: 

 El valor acumulado de los gastos generados en el periodo contable 
anterior, al inicio del periodo contable. 

CLASE GRUPO CUENTA 

8 83 837202 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

DEUDORAS DE 
CONTROL 

RETIROS 
PAGADOS 
FONPET. 

CLASE GRUPO CUENTA 

8 89 891572 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

DEUDORAS DE 
CONTROL POR EL 
CONTRA (CR) 

Gastos y retiros-
FONPET 
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 El valor acumulado de los retiros generados en el periodo contable 
anterior, al inicio del periodo contable. 

Se acredita con: 

 El valor de los gastos generados por la gestión y control de los recursos 
del fondo. 

 El valor de los retiros pagados a las entidades territoriales.  

7.1 Cuentas de orden acreedoras 
 
Se registra las cuentas por pagar del FONPET, los estados de los retiros, 
rendimientos generados en el periodo fiscal y los aportes recaudados durante el 
año.  
 

7.1.1 Cuentas por pagar. 
 

Representa el valor de las obligaciones por la administración y control de los 
recursos del FONPET. 
 

 
Dinámica: 
 
Se debita con: 
 

 El valor pagado de las obligaciones por la gestión y control de los recursos 
del FONPET. 

 
 
 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 93 930701 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL 

CUENTAS POR 
PAGAR 
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Se acredita con: 
 

 El valor de las obligaciones por la gestión y control de los recursos del 
FONPET. 
 

7.1.2  Solicitudes de retiros pendientes de aprobación. (En trámite). 
 

Corresponde a las solicitudes de retiros realizadas por las entidades territoriales, 
las cuales son validadas por el Grupo de Gestión del FONPET, para determinar 
si cumplen con los requisitos para el tipo de retiro solicitado. 

 

 
Dinámica: 
 
Se debita con: 
 

 El valor de los retiros aprobados o rechazados por parte del Grupo de 
Gestión del FONPET. 

 

Se acredita con: 
 

 El valor de las solicitudes de retiros realizadas por las entidades 
territoriales. 

 

7.1.3  Retiros aprobados pendientes de giro 
 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 93 930702 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL 

RETIROS EN 
TRAMITE. 
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Como su nombre lo indica representa el valor de los retiros aprobados por el 
Grupo de Gestión del FONPET, para ser girados a las entidades territoriales. 

  

 
Dinámica: 
Se debita con: 
 

 El valor de los desembolsos realizados para el pago del pasivo pensional 
a cargo de las entidades territoriales. 
 

Se acredita con: 
 

 El valor de las solicitudes de retiros realizadas por las entidades 
territoriales. 

 

 
Dinámica: 
 
Se debita con: 
 

 El valor de las obligaciones por la gestión y control de los recursos del 
FONPET. 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 93 930703 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL 

RETIROS 
APROBADOS 
PENDIENTES DE 
GIRO. 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 99 991509 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL (DB) 

Obligaciones-
FONPET 
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 El valor de las solicitudes de retiros realizadas por las entidades 
territoriales. 
 

Se acredita con: 
 

 Con el pago de las obligaciones por la gestión y control de los recursos 
del FONPET. 
 

7.1.4  Rendimientos y aportes generados FONPET 

 

7.2.4.1. Rendimientos Anuales generados. 
Corresponde al registro de los rendimientos generados en la administración del 
portafolio por parte del Consorcio PRAG FONPET, la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional – DGCPTN en la administración transitoria y Coljuegos. 

 

 
Dinámica: 
 
Se debita con: 
 

 El valor acumulado de los rendimientos en el periodo contable anterior, al 
inicio del periodo contable. 

  
Se acredita con: 
 

 El valor de los rendimientos de los recursos del fondo. 
 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 93 936901 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL 

RENDIMIENTOS 
ANUALES 
GENERADOS 
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7.2.4.2. Aportes recaudados durante el año. 
 
En esta cuenta se registran los aportes efectivamente realizados al FONPET, por 
las entidades territoriales y del orden nacional. 
 

 
 
Dinámica: 
 
Se debita con: 
 

 El valor acumulado de los aportes en el periodo contable anterior, al inicio 
del periodo contable. 
 

Se acredita con: 
 

 El valor de los aportes recaudados durante el periodo contable 
 

 
Dinámica: 
 
Se debita con: 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 93 936902 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL 

APORTES 
RECAUDADOS 
DURANTE EL AÑO 

CLASE GRUPO CUENTA 

9 99 991533 

CUENTAS DE ORDEN 
DEUDORAS 

ACREEDORAS DE 
CONTROL POR EL 
CONTRARIO (DB) 

Rendimientos y 
aportes-FONPET 
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 El valor de los aportes recaudados durante el periodo contable 
 El valor de los rendimientos del fondo durante el periodo contable 

 
Se acredita con: 
 

 El valor acumulado de los rendimientos en el periodo contable anterior, al 
inicio del periodo contable. 

 El valor acumulado de los aportes en el periodo contable anterior, al inicio 
del periodo contable. 
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